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TERESA MINUCHE DE MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS.. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 15 de junio y el 30 de noviembre de 1983 se ha otoe- 
gado ante el Notario Primero del cantón Quito lasescrituras pú- 
blícas de aumento de capital y reforma de estatutos de “APARTA-. 
MENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS, APARTEC SOCIEDAD ANONIMA"; 

QUE el señor José Lluis Alvarez Burbaño, con el patrocinio 
del doctor Juan Páez Terón, en su calidad de Cerente General 
de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escrítura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Anñlisis ha presentado 
el informe favorable N2 SC.DIA.1AE,83.536 de 15 de noviembre 

de 1983; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N2 DI-CA-83- 
460 de 5 de dicienbre de 1983 ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez que considera que se ha da- 

- do eunplimiento a los requisitos legales respectivos; 

. En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

e ESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "APAR- 
: TAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS, APARTEC 

SOCIEDAD ANONIMA" por ($33'428,000,00) TREINTA Y TRES MILLONES 

«CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SUCRES 00/100, con lo que ascien- 

de a ($173'428,.000,00) CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES CUATRO- 

CIENTOS VEINTIOCHO MIL SUCRES 00/100, dividido eu 173,428 accio- 
ues ordinarias y nominativas de ($1.000,00) un mil sueres cada 
una; y b) la reforma de estatutos constantes en las referidas 
escrituras. . 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Primero del cantón 
) Quito tome nota al margen de las matrices 
de las everituras públicas que se aprueban, del contenido de. 
la presente Resolución y siente razón de estashanotaciones. 

ARTICULO TERCERO .-- DISPONER que el Registrador Mercantil del : 
cantón Quíto: a) inscriba las referidas es-. 

erituras públicas junto can la presente Resolución, archive una 
copia de cada una de las escríturas y devuelva las restantes 
con las razones de las iuscripciones que se ordenan;.y, b) cum- 
pla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de 9 de junio de 19782 por la cual se consti- 
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tuyó la: compañía. en referencia, que ha procedido. a. aumentar el 

. capital y a reformar sus estatutos, mediante las eserituras pú- 
blicas que se aprueban por la presente Resoluciónty. elente ra 
zó6n de estas anotaciones. . . 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de las indicadas 
escrituras públicas se publique, por una véz, 

- n uno de los” diarios de mayor circulación en Quito, Un ejen— 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

: CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y Firmada en La Super- 
intendéneia de Compañías, en Quito, a E 9 D! EE Lcd 

Y Po AER” o 
Ecón. Teresa Minuche de Méra, A 

SUPERINTENDENTE -DE COMPAÑTAS ie 
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Con esta féche, queda inscrita la presente Resolución,. bajo 

el número 164 del Registro Mercantil, tomo $15.- Se da así" 

cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad . a 

da establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, 

E po. en el Registro Oficial 879 de-29, de agosto dél' =. 

nio í Passo a díez y 

' de mil /novecientos achenta y tres.- El RE 

- YU, 

Dr q Gara Banderos 

endedo; "Fecha". - Vale, 

   
RGANTIL .   


